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H _ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: L'a presente iniormacn‘m
Í r queda sujeta a las disposiciones aplicables en malaria de transparencia

\ _ Por un uso responsaljle del papel. las Jopias de

/- \ _ . / x Conocimiento de este asunto son remitidas via lectrónica.
"a, _ ECHA DE EXPEDi IÓN:

. _ 4 QIUDADDEMEXIC A una; una
) - \ ' - ‘ “2019, A o del caudillo del SLI", Emiliano Zapata” 1

NO. de BITÁCORA . ' ' - ‘‘ . y 09'IAH-0059/10/19 ' OF'C'O N°' DGG'MAR'710’ 0 00 8 7 4 9 n !
Autorización4para la importación de plaguicidas, nutkientes vegetalesi sustancias y materiales tóxicos o peligrosos x

Con fundamento en los articulo‘su 35 fracción IV 153 fracción Vll de Ley 'General del Equilibrio Ecológico y lalProtección al Ambiente; “l 2 fracción l 3 fracción ll 30 31/32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imp rtación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Material
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l x XII y XIV del R‘egla to Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estable la Clasificaci ny
Codificación de Mercancias cu a Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretaria para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas rtilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizació de importación a favor de la
empr sa denominada r1
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NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. _ VIGENCIA INICIAL (
PILARQUINI DE MEXICO s.A bE C.v 03,11,2019
AVENIDA PATRIA/2085 MEZZANINE PUERTA DE HIEW PME 9605289K9 z - _/
CP. 45116 ZAPOPAN JALISCO "¿Í WWW :‘D VIGENCÍA FlNAL

EL. (33) 8000 7451 ' 4 - "
Correo-e: elena@pílarquim..bom mx __ ¿1% ‘É 03/11/2020. .\7"
NOMBRE COMERCIAL “ gif?” W I
PILARBEN 95 TECNlCO (BENOMw”**iiM .. W
NOMBRE QUlMlCOIlUPAC RR“ ¡_ NI y
Metil1-(b.ut¡lcarbamoil)benci .. i " ”A

CATEGORÍA TOXICOLOGI  . . . ., ,,

CONCENTRACION EN (%-- .. - » _ . ... . . 4. — ' 4.
NO MENOS DE 95.000 5‘: » ' ’ RM l
CANTIDAD _( {me UNIDAD DE MEBM FRAceN ARANCELARIA
200 000 4 grs-R W Kgqgramosae ¿A ‘ 2933.9%? '\ ¡r

'IOBJETO DE LA IMPORWA “‘"R‘: “" A“ J _%¿ l 1
DISTRIBUCIÓN - ¿RW 44,0 ÏRW
PAÍS DONDE SE E4 .W;iA/6_ PRODuc W“ ‘ï‘ /
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l ‘ CONDtGIONANTESjDE LA AUIORIZACIÓN

‘ \, - - . Jl. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia- materiafi Ï '

ll Esta autorización, podrá ser revocada por la atráoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lei
presente, o bien por la violación de cualquier disp Sloton legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacióndel daño derivado de la

'\responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho proc dan.
Lo anterior con fundamento en lo,estat) (¡ido en los articulos 10 yx42 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de EquilibrioiEcel o y la/Protección al Arnbiente.

H

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligrosó autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, i como llevar a cabo las acciones --
contenidas en su Programa de meddas de prevención y atención para casos de emergencia y accidenesus

‘ IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradóres del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha infonnación‘deberá presentarse en\medio electrónico.

. iv

V. De conformandad con bis/articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar par su respec Iva evalua-ción ante esta Unidad Admini’strativaXa través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. . \
Informativo: / \ ‘
1. Para la expedición de la presente autorizaciómse recibió como requisito p‘revio el permiso COFEPRIS número 193300121A1098
2.) Pais donde se elabora o produce: TWN ‘
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación exportación de materiales regulados en el Acuerdo
‘ CICO‘PLAFEST uede ser realizado de manera/i digital, a travéï del PortáÏ de Ventanilla Unpa de Comercio Exterior

Mexicano (VUC M), en la liga: https: ¡[www ventanillaunica.gob.mxIMucemlindex.html . .\
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' ' . ROCIPRLC ser”
C.c.e.p _. ing Luis Felipe Aceved Lortflla Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental ¡

V Men C. Rosario del C rmen Peyrot González, Directpra General de Inspección Ambiental en Puertos,- Aeropuertos y Fronteras, wosarlo. pevroitfimetes-a usar: mx
. Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.oimedofipiofepa ooo. m):

ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos «x .
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis defiesgo de\Plantas en Qperación Gubernamental. /
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